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Oran Salta, 03 de noviembre de 2025 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

UNIDAD DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO Nº 6036-0 1 

ORAN 

 

DISPOSICION Nº   001/25 
 

VISTO: 

             La necesidad de cubrir con personal docente los espacios curriculares del Plan de 

Estudios de 2°  año de la carrera TECNICATURA SUPERIOR EN MECATRONICA CON 

ORIENTACION EN AUTOMATIZACIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, 

aprobada por Resolución Ministerial Nº036/11 y 4795/11, que se dicta en la Sede U.F.I.De.T Nº 

6036-01 de San Ramón de la Nueva Orán en turno vespertino;  y  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Disposición Nº 269/2003, su modificatoria parcial aprobada por 

Disposición Nº 309/2024,  Resolución N° 5163/2011 de la Dirección General de Educación 

Superior reglamentan el procedimiento para la cobertura de horas cátedra y Disposición Interna 

N 013/2022 
 

 

  Que el espacio curricular 2.15 Fluidica, se encuentra designados a término.  

  Que resulta necesario proceder a la convocatoria de inscripción a interesados para 

cubrir mediante Concursos Públicos y abiertos los espacios curriculares nominados en el 

presente instrumento; 

 

                       Que por lo expresado debe dictarse el acto administrativo pertinente a tales 

efectos: por ello, 

 
 

EL COORDINADOR INSTITUCIONAL DE U.F.I.De.T  Nº6036-01 ORAN 
       

D I S P O N E: 
 

Artículo 1º.- Convocar en forma pública y abierta a inscripción de interesados para cubrir en 

carácter interino el espacio curriculares detallado a continuación, correspondientes al Plan de 

Estudios del 2°  Año de la carrera Tecnicatura Superior en Mecatrónica con orientación en 

Automatización Y Mantenimiento Industrial  aprobada por Resolución Ministerial Nº 036 – 11 

y 4795/11, que se dictan en la Sede de UFIDeT Salta Nº 6036-01 de San Ramón de la Nueva 

Orán en turno vespertino, según se indica: 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

UNIDAD DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO Nº 6036-0 1 

ORAN 

DISPOSICION Nº   001/25 
 

 

 

Artículo 2º.-  

 

 Difusión del llamado a inscripción serán los días 01,02,03,04 y 05 de diciembre de 2025. 

 Inscripción de interesados se realizará durante los días 09,10 y 11 de diciembre de 2025 

en sede del Anexo Orán Nº 6036-01, sito en calle Hipólito Irigoyen 686 de dicha ciudad, 

en el horario de 19:30 a 22:30 horas. 

 Exhibición de nómina de postulantes, 12 dic de 2025. 

 Responsable de Inscripción la Sra. Prosecretaria María Inés Olguín Rufino. 

 Fecha de concursos 18 diciembre de 2025 horario a determinar según disponibilidad 

horaria del Tribunal 

 
 

Artículo 3º.-  

 La inscripción de los postulantes se formalizará con la presentación de la documentación 

que a continuación se detalla: 

1.- Nota de solicitud de inscripción, dirigida al Coordinador Institucional Ingeniero Carrizo 

Armando Pedro de U.F.I.DeT Nº 6036-01 - Oran, detallando el espacio curricular para 

el que se postula, la que será presentada en el lugar, durante los días y horas especificados 

en el artículo 2º y dejando constancia de:  

     a) No encontrarse comprendido en las causales de inhabilitación previstas por el artículo 

50 de la ley 6820 “Estatuto del Educador”.  

     b) Conocer y aceptar las condiciones fijadas en la presente Disposición y lo normado por 

la Disposición Nº 269/03, Disposición Nº 309/24 y Resolución Nº 5163/11 de la 

Dirección General de Educación Superior. 

2.- Currículum Vitae del postulante: Títulos. Antecedentes. Domicilio legal.  Documentación 

probatoria, según Disposición Nº 269/03. 

3.- Propuesta de trabajo para el desarrollo de la cátedra en que se inscribe, la que será 

presentada en sobre cerrado y que será sellado por el personal a cargo de la inscripción. 

 

 

CARÁCTER INTERINO 

Carrera 
Espacio 

Curricular 

Curso  División y 

Horario 

Carga Horaria 

y Régimen 

Causal de 

la vacante  

Tecnicatura 

Superior en 

Mecatrónica  con 

orientación en 

Automatización y 

Mantenimiento 

Industrial 

2.15  Fluidica 

2°año/1° Div’ 

 

Jueves 

19:30 a 23:30 

 

4 horas cátedras 

anual 

Designación 

a término 
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Artículo 4º.-  
 

Aprobar la nómina de docentes que integran el Jurado del concurso que tendrá a su cargo la 

valoración de los Antecedentes y Exposición Pública de la Propuesta Pedagógica de cada 

inscripto al concurso, conforme al punto E de la Disposición Nº 269/03 de la Dirección General 

de Educación Superior y según se detalla en el Anexo I de la presente. 
 

Artículo 5º.-  
 

Conforme a lo establecido en la Disposición Nº 269/03 de la DGES se tomarán en cuenta los 

criterios de la grilla evaluación para concursos que figuran en el Anexo II.  

 

Artículo 6º.-  
 

Publicar, comunicar, insertar en libro de Disposiciones y archivar. 
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A N E X O   I 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN MECATRÓNICA CON ORIENTACION EN 

AUTOMATIZACIÓN y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 

 

 

 

  

Espacio 

Curricular 

Carrera Tribunal 

2.15  Fluidica 

 

 

Tecnicatura Superior 

en Mecatrónica  con 

orientación en 

Automatización y 

Mantenimiento 

Industrial 

MIEMBROS TITULARES 

Institucional 

Díaz Cesar Ramón 

D.N.I 22188499   

Ingeniero Mecánico 

 

Extra institucional 

Toranzo Franco Daniel 

D.N.I 33.046.266 

Ingeniero Electronico. 

 

Extra institucional 

Batallanos Luis D.N.I 35.282.018 

Licenciado En Educación. 

Técnico Superior Mecatrónico. 

Prof. Con Titulación de Base. 

 

 

MIEMBROS SUPLENTES  

Institucional  
Albaizeta Matías Sebastián                                      

D.N.I 26327393 

Ingeniero Electrónico 

 

 

Extrainstituciional 

Díaz Daniel Ramiro 

D.N.I 36.338.303 

Técnico Superior Mecatrónico. 

Prof. Con Titulación de Base. 
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A N E X O   II 

 

-GRILLA DE EVALUACIÓN PARA CONCURSOS 

 

SEGÚN DISPOSICION INTERNA  N 013/2022 

  

 

ANTECEDENTES PROFESIONALES 

 

TITULOS  

 

20  

MERITOS ACADEMICOS 

 

10  

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

05  

CAPACITACIONES ESPECIFICAS 

 

05  

PUNTAJE PARCIAL MAXIMO (40 PUNTOS) 

 

40  

 

PROYECTO CURRICULAR 

  

FUNDAMENTACION DEL PROYECTO 

 

02  

MARCO TEORICO PEDAGOGICO Y NORMATIVO 

 

02  

RELEVANCIA SOCIAL Y DISCIPLINAR 

 

02  

ASPECTOS INNOVADORES  

 

01  

COMPETENCIAS QUE SE DESARROLLAN  

 

01  

EXPECTATIVA DE LOGRO 

 

01  

CONTENIDOS 

 

01  

METODOLOGIA DE TRABAJO  

 

02  

RECURSOS TECNICOS EQUIPOS Y MATERIALES 

 

03  

EVALUACION 

 

04  

BIBLIOGRAFIA 

 

01  

SUMATORIA DE LA PROPUESTA 

PUNTAJE PARCIAL (MAXIMO 20 PTOS) 

 

20  
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ENTREVISTA 

 

ENTREVISTA (Defensa Oral del Proyecto) 40  

PUNTAJE PARCIAL (MAXIMO 40 PUNTOS)   

. 

SUMATORIA TOTAL (MAXIMO 100 PUNTOS) 

(ANTECEDENTES, PROYECTO CURRICULAR Y 

ENTREVISTA) 
 

100  

 

La merituacion se alcanza con un valor mínimo de 60 puntos. 


